
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La providencia anterior es notificada por anotación 

en estado No. 12, de hoy 04 de agosto de 2020. 

  

La secretaria, 

 

 

 

 
 

Juzgado Cuarenta y Cinco Civil del 
Circuito de Bogotá D.C. 

 
 

Ejecutivo No. 2020-00050 
 

 
Bogotá D C., tres (3) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
 

Se inadmite la anterior demanda ejecutiva para que la parte 

demandante dentro del término legal de cinco (05) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, so pena de rechazo, 

proceda a subsanar lo siguiente: 

 

1. Acredítese formalmente haber dado estricto cumplimiento a lo 

establecido en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 del 4 de 

junio de 2020, expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho. 

Téngase en cuenta que, de acuerdo a lo expuesto en la demanda 

y las peticiones formuladas, no se encuentra dentro de las 

excepciones que establece el precepto legal en cita.  

 

2. Adiciónense los hechos de la demanda para precisar cuáles son 

los conceptos que incluyen los pagarés base de la ejecución. 

   

  Del escrito de subsanación y anexos de la demanda, apórtense 

las copias para el traslado y el archivo del Juzgado.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 


